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Desarme general y completo 
 

 

 

  Angola, Austria, Belarús, Brasil, Egipto, El Salvador, Eritrea, Filipinas, Italia, 

Japón, Kazajstán, Kenya, Mongolia, Nicaragua, Panamá, Papua Nueva Guinea, 

Portugal, República Dominicana, Sierra Leona, Sudán, Venezuela (República 

Bolivariana de) y Zambia: proyecto de resolución 
 

 

  Día Internacional contra los Ensayos Nucleares 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 64/35, de 2 de diciembre de 2009, y que la 

promoción de la paz y la seguridad es uno de los propósitos y principios 

fundamentales de las Naciones Unidas consagrados en la Carta,  

 Convencida de que debe hacerse todo lo posible para poner fin a los ensayos 

nucleares con el fin de evitar efectos devastadores y perjudiciales para la vida y la 

salud de las personas y para el medio ambiente,  

 Convencida también de que la cesación de los ensayos nucleares es uno de los 

medios fundamentales para lograr el objetivo de un mundo libre de armas nucleares,  

 Acogiendo con beneplácito el positivo impulso que se experimenta 

recientemente en la comunidad internacional para trabajar hacia la consecución de tal  

objetivo, 

 Poniendo de relieve en este contexto la función esencial que desempeñan los 

gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, la sociedad civil, las entidades 

académicas y los medios de difusión,  

 Reconociendo la importancia conexa de la educación como instrumento para la 

paz, la seguridad, el desarme y la no proliferación,  

 1. Reitera que el 29 de agosto fue declarado Día Internacional contra los 

Ensayos Nucleares, dedicado a aumentar la conciencia y los conocimientos del 

público sobre los efectos de las explosiones de ensayo de armas nucleares y 

cualquier otro tipo de explosión nuclear y la necesidad de ponerles fin como uno de 

los medios de lograr el objetivo de un mundo libre de armas nucleares;  
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 2. Invita a los Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas, la 

sociedad civil, las instituciones académicas, los medios de difusión y los 

particulares a celebrar de manera adecuada el Día Internacional contra los Ensayos 

Nucleares, entre otras cosas por medio de todo tipo de actividades educativas y de 

concienciación; 

 3. Solicita al Presidente de la Asamblea General que organice anualmente 

una reunión de alto nivel de la Asamblea para conmemorar y promover el Día 

Internacional contra los Ensayos Nucleares.  

 


